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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 192/1997, de 29 de julio, por el
que se regula el servicio de comedor en los Centros
Públicos dependientes de la Consejería.

La existencia del servicio escolar de comedor en los
centros docentes públicos dependientes de la Consejería
de Educación y Ciencia es una realidad que precisa de
una regulación específica en cuanto a su funcionamiento
que sea además adecuada a las actuales necesidades del
alumnado.

Los cambios operados en la sociedad y en el propio
sistema educativo hacen aconsejable una regulación del
servicio de comedor escolar que asegure, por un lado,
este servicio complementario de la enseñanza al alumnado
que deba desplazarse fuera de su localidad de residencia
para cursar las enseñanzas correspondientes a los niveles
obligatorios y, por otro, facilite la extensión del servicio
de comedor a los centros docentes que deseen prestarlo
con carácter opcional al alumnado.

Con el fin de garantizar el correcto funcionamiento
del servicio escolar de comedor en los centros docentes
públicos dependientes de la Consejería de Educación y
Ciencia, el presente Decreto establece las diferentes moda-
lidades de gestión y las condiciones de prestación del ser-
vicio. Al mismo tiempo, prevé la concesión de ayudas indi-
vidualizadas para compensar las desigualdades sociales.
Igualmente, se determinan los usuarios del servicio y sus
derechos y deberes, y los aspectos básicos relativos a la
financiación del mismo, de acuerdo con lo previsto en
la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales en materia de Hacienda Pública, Con-
tratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asis-
tencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia, en uso de las atribuciones que le confiere el
artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, de
acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 29 de julio de 1997,

D I S P O N G O

Artículo 1. Ambito.
1. La Consejería de Educación y Ciencia, conforme

a lo establecido en la Disposición Adicional Tercera de
la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, de medidas fiscales
en materia de Hacienda Pública, Contratación Adminis-
trativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica
a Entidades de Derecho Público, podrá autorizar el esta-
blecimiento del servicio de comedor en aquellos centros
públicos que lo soliciten.

2. En todo caso, la prestación del servicio de comedor
deberá quedar garantizada en aquellos centros docentes
públicos que atiendan alumnado escolarizado en ense-
ñanzas de carácter obligatorio, cuando éste venga obli-
gado a desplazarse fuera de su localidad de residencia
por inexistencia del nivel educativo correspondiente, tenga
jornada de mañana y tarde y no disponga del servicio
de transporte al mediodía.

Artículo 2. Modalidades de prestación del servicio.
El servicio de comedor se hará efectivo de cualquiera

de las siguientes formas de gestión:

1. Gestionando el centro directamente el servicio a
través del personal propio.

2. Mediante concesión del servicio a una empresa
del sector.

3. Contratando el suministro diario de comidas ela-
boradas y su distribución con una empresa del sector.

4. A través de la formalización de convenios con otras
administraciones o instituciones privadas.

Artículo 3. Solicitud.
1. Durante el último trimestre del curso escolar, el

Director del Centro, a propuesta del Consejo Escolar,
podrá solicitar del respectivo Delegado Provincial la auto-
rización para el establecimiento del servicio de comedor.

2. La autorización tendrá carácter indefinido siempre
que se mantengan los requisitos señalados en el artículo 4.

3. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente
documentación:

- Acta del Consejo Escolar.
- Plan de Funcionamiento.
- Presupuesto de ingresos y gastos.
- Convenios, en su caso.

4. El Plan de Funcionamiento del comedor incluirá
los aspectos organizativos y pedagógicos que determine
la Consejería de Educación y Ciencia. En todo caso, for-
mará parte del Plan Anual de Centro.

Artículo 4. Condiciones de prestación del servicio.
1. El número mínimo de comensales será de 50 en

los comedores gestionados con personal propio.
2. En los comedores gestionados con personal propio,

éste será el necesario para una correcta atención del
servicio.

3. Los servicios de comedor, incluyendo la manipu-
lación, preparación, conservación de alimentos, instala-
ciones y personal, deberán reunir las condiciones higiénicas
y sanitarias establecidas en la normativa vigente.

Artículo 5. Gestión del servicio de comedor.
1. Cuando el servicio de comedor escolar sea ges-

tionado por alguna de las modalidades del art. 2.2 y 2.3
del presente Decreto, la celebración del correspondiente
contrato corresponderá a los Delegados Provinciales de
Educación y Ciencia.

2. Los Delegados Provinciales de Educación y Ciencia,
cuando las circunstancias lo hagan aconsejable, podrán
celebrar contratos que abarquen el servicio en más de
un centro.

3. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares
deberán contener, sin perjuicio de lo establecido con carác-
ter general en la legislación vigente, las siguientes espe-
cificaciones:

a) Precio máximo por cubierto.
b) Número estimado de comensales.
c) Medios instrumentales adscritos al centro docente

que vayan a ponerse a disposición, en su caso, de la Empre-
sa adjudicataria, y obligación de ésta de suscribir el inven-
tario de los mismos y su devolución íntegra y en buen
uso al término de la vigencia del contrato.

d) Personal necesario para la correcta prestación del
servicio incluido, en su caso, el de asistencia y cuidado
de los alumnos.

e) Fórmulas de abono al contratista por la prestación
del servicio.

4. Los Delegados Provinciales de Educación y Ciencia
podrán delegar la competencia para contratar en los Direc-
tores de los centros cuando existan razones de índole téc-
nica o territorial que así lo aconsejen.

5. Cuando el servicio se preste a través de la for-
malización de convenios con otras Administraciones o Ins-
tituciones privadas, los respectivos convenios establecerán
las condiciones reguladoras del servicio.
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La formalización de los convenios corresponderá a los
Delegados Provinciales.

Artículo 6. Usuarios.
Tendrá derecho a la utilización del servicio de comedor

el alumnado a que se refiere el apartado 2 del artícu-
lo 1 del presente Decreto. Asimismo y en el marco de
lo dispuesto en el presente Decreto, el servicio de comedor
podrá ser utilizado por todo el alumnado que desee hacer
uso del mismo, así como el resto del personal que preste
servicio en el centro y que así lo solicite.

Artículo 7. Derechos y deberes.
1. Los usuarios del servicio de comedor tendrán dere-

cho a:

a) Recibir una dieta equilibrada y saludable.
b) Recibir orientaciones en materia de educación para

la salud y de adquisición de hábitos sociales.
c) La correcta organización y funcionamiento del

comedor escolar.
d) En su caso, a la prestación gratuita del servicio.

2. Los usuarios del servicio de comedor vendrán obli-
gados a:

a) La correcta utilización y conservación del menaje
de comedor.

b) Aportar la cantidad fijada como coste del servicio.

Artículo 8. Precio del servicio.
1. Con anterioridad a la contratación del servicio, la

Consejería de Educación y Ciencia determinará el límite
máximo de los precios de los cubiertos y lo comunicará
a las Delegaciones Provinciales de la misma.

2. En los casos de prestación del servicio con personal
propio, la Consejería de Educación y Ciencia fijará el precio
diario del cubierto teniendo en cuenta, al menos, los costes
de los siguientes componentes:

a) Alimentos.
b) Personal de cocina y servicios y de atención al

alumnado.
c) Limpieza.
d) Combustible y energía.
e) Menaje.

3. La cantidad autorizada será hecha pública en cada
uno de los centros.

4. En ningún centro se podrá establecer acuerdo de
cuotas complementarias que modifique el precio fijado.

5. La prestación del servicio será gratuita para el alum-
nado escolarizado en enseñanzas de carácter obligatorio,
cuando estén obligados a desplazarse fuera de su localidad
de residencia por inexistencia del nivel educativo corres-
pondiente, tengan jornada de mañana y tarde y no dis-
pongan del servicio de transporte al mediodía. Asimismo,
las Delegaciones Provinciales, mediante convocatoria
pública y de acuerdo con sus disponibilidades presupues-
tarias, podrán conceder ayudas de comedor, totales o par-
ciales, al alumnado que se encuentre en situación social
desfavorecida, previo informe del Consejo Escolar y en
función del nivel de renta familiar.

6. En los comedores gestionados conforme al art. 2.1,
el personal del centro que, de acuerdo con las normas
establecidas, participe en las tareas de atención al alum-
nado en el servicio de comedor tendrán derecho al uso
gratuito del mismo y a una gratificación por servicios
extraordinarios a abonar, por una sola vez, para cada
ejercicio económico, según el número de participaciones
realmente producidas, sin que esta gratificación origine

ningún derecho de tipo individual respecto a ejercicios eco-
nómicos posteriores.

Artículo 9. Ingresos.
1. De conformidad con lo previsto en la Disposición

Adicional Tercera de la Ley 9/1996, el importe del servicio
de comedor se abonará íntegramente por los usuarios,
salvo aquéllos que de acuerdo con lo dispuesto en el pre-
sente Decreto tengan derecho a la prestación gratuita, que
será satisfecha con cargo a los créditos del Presupuesto
de Gastos de la Consejería de Educación y Ciencia.

2. La gestión económica del servicio de comedor se
realizará por los centros docentes en el marco de la auto-
nomía reconocida legislativamente.

Artículo 10. Colaboración institucional.
La Consejería de Educación y Ciencia promoverá la

colaboración de otras Administraciones Públicas e Insti-
tuciones Públicas o Privadas para el desarrollo de actua-
ciones y programas que potencien el carácter compensador
y educativo de este servicio.

Artículo 11. Evaluación del servicio.
La Consejería de Educación y Ciencia evaluará perió-

dicamente el funcionamiento, la gestión y organización del
servicio de comedor. Igualmente, los centros docentes eva-
luarán el servicio en la Memoria Final del Centro.

Disposición Transitoria Unica. Solicitud para el curso
97/98.

Todos los centros docentes que a la entrada en vigor
del presente Decreto prevean establecer el servicio de
comedor escolar, o en su caso la continuación del mismo,
para el curso 97/98, deberán presentar la solicitud a que
se refiere el artículo 3, durante el mes de septiembre del
presente año. Estos centros deberán cumplir las condicio-
nes establecidas en el artículo 4.1 del presente Decreto.

Disposición Adicional Unica. Alumnado de familias
dedicadas a la realización de tareas agrícolas de tem-
porada.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación prestarán el servicio de comedor de forma gratuita
al alumnado procedente de familias dedicadas a la rea-
lización de tareas agrícolas de temporada y profesiones
itinerantes, cuando dicho servicio se considere necesario
para asegurar la asistencia regular de este alumnado a
los centros educativos donde estén escolarizados.

Disposición Final Primera. Adaptación de los servicios.
La Consejería de Educación y Ciencia arbitrará las

medidas oportunas para adaptar los servicios escolares
de comedor a lo que dispone el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Desarrollo.
Se faculta al Consejero de Educación y Ciencia para

que dicte cuantas disposiciones sean precisas para el
desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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DECRETO 193/1997, de 29 de julio, sobre
autorizaciones de Centros docentes privados para
impartir Enseñanzas Artísticas.

El artículo 19 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía establece que corresponde a la Comunidad
Autónoma la regulación y administración de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes
Orgánicas que, conforme el apartado 1 del artículo 81
de la misma, lo desarrollen; de las facultades que atribuye
al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149
de la Constitución y de la alta inspección necesaria para
su cumplimiento y garantía.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, establece en su artículo 14
que el Gobierno regulará los requisitos mínimos que debe-
rán reunir los centros docentes para impartir las enseñanzas
con garantía de calidad.

Por otra parte la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo, esta-
blece en su Título II una profunda modificación en las
enseñanzas de régimen especial.

Finalmente, el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril,
regula los requisitos mínimos que han de reunir los centros
de enseñanzas artísticas.

El presente Decreto establece el procedimiento de
autorización para Centros docentes privados de enseñan-
zas artísticas, así como el de modificación y extinción de
éstas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 29 de julio de 1997.

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL

Artículo 1. Autorización administrativa.
De conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgáni-

ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, la apertura y funcionamiento de los Centros
docentes privados que impartan enseñanzas de música,
danza, arte dramático y artes plásticas y diseño conducentes
a títulos oficiales regulados en el Capítulo I del Título II
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, se someterán al
principio de autorización administrativa.

Artículo 2. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular el régimen

jurídico de las autorizaciones de los Centros a que se refiere
el artículo anterior.

Artículo 3. Régimen de autorización.
1. La autorización para la apertura y funcionamiento

de los Centros docentes privados se otorgará siempre que
reúnan los requisitos mínimos establecidos por la normativa
vigente.

2. La autorización se revocará cuando los Centros
dejen de reunir estos requisitos previa instrucción de
expediente.

Artículo 4. Facultades académicas.
Los Centros privados autorizados gozarán de plenas

facultades académicas y se inscribirán en el Registro de
Centros Docentes.

Artículo 5. Adscripción de Centros.
Los Centros privados autorizados serán adscritos, a

efectos administrativos, a un Centro público en la corres-
pondiente Orden de autorización.

Artículo 6. Titulares.
1. Toda persona física o jurídica de carácter privado

y de nacionalidad española o de cualquier otro Estado
miembro de la Unión Europea podrá obtener autorización
para la apertura y funcionamiento de Centros privados,
si reúne los requisitos establecidos por la legislación
vigente.

2. Podrán también obtener dicha autorización las per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, de nacio-
nalidad extranjera en los supuestos establecidos en las Dis-
posiciones vigentes, en acuerdos internacionales o, en su
caso, en virtud del principio de reciprocidad.

Artículo 7. Condiciones de los titulares.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.2 de

la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, no podrán ser
titulares de Centros docentes privados ni, en consecuencia,
obtener autorización administrativa para su apertura y
funcionamiento:

a) Las personas que presten servicios en la adminis-
tración educativa estatal, autonómica o local.

b) Quienes tengan antecedentes penales por delitos
dolosos.

c) Las personas físicas o jurídicas expresamente pri-
vadas del ejercicio de este derecho por sentencia judicial
firme.

d) Las personas jurídicas en las que las personas
incluidas en alguno de los apartados anteriores desem-
peñen cargos rectores o sean titulares del 20% o más del
capital social.

Artículo 8. Denominación de los Centros.
1. La denominación genérica de los Centros auto-

rizados será la prevista en el artículo 2 del Real Decre-
to 389/1992, de 15 de abril.

2. Todos los Centros autorizados privados tendrán una
denominación específica, que figurará en la correspon-
diente inscripción registral, de acuerdo con lo establecido
en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se
crea y regula el Registro de Centros Docentes. No podrán
utilizarse por parte de los Centros, denominaciones dife-
rentes de aquélla.

CAPITULO II

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION

Artículo 9. Solicitudes.
1. El procedimiento de autorización administrativa

para la apertura y funcionamiento de un Centro privado
se iniciará mediante solicitud, dirigida al Consejero de Edu-
cación y Ciencia, que podrá presentarse preferentemente
en la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia o en cualquiera de los
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70 de
la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la soli-
citud a que se refiere el apartado anterior contendrá los
siguientes datos:

a) Persona física o jurídica que promueve el Centro.
b) Denominación específica que propone.
c) Localización geográfica del Centro.


